

GUÍA PARA EL FONDO LEGAL Y DE REFUGIO

I. Antecedentes y contexto

Los Pueblos Indígenas han luchado largo tiempo por defender sus derechos contra la criminalización y la impunidad a nivel local, nacional y regional. Sin embargo, no hay esfuerzos concertados para abordar este problema de manera sostenida y sistemática. La Internacional de Derechos de los Pueblos Indígenas (IPRI) lanzó una Iniciativa Global para abordar la criminalización e impunidad contra los Pueblos Indígenas (Iniciativa Global). Es un esfuerzo global a ser liderado por líderes y organizaciones de Pueblos Indígenas para fortalecer la coordinación, solidaridad y acciones sobre este tema crítico en todos los niveles, con la finalidad de mejorar la situación de los Pueblos Indígenas.

El objetivo de esta Iniciativa Global es responder, reducir y prevenir los actos de criminalización, violencia e impunidad contra los Pueblos Indígenas, así como brindar una mejor protección y acceso a la justicia para las víctimas reales y potenciales, no solo como individuos, sino como colectivos o comunidades.

Esta Iniciativa Global también recaudará y asignará fondos para brindar apoyo de emergencia a líderes indígenas y defensores de derechos que necesiten protección o medidas de seguridad; y para las víctimas y / o sus familias que buscan justicia a través de recursos legales y otras formas de reparación o apoyo.


II. Objetivos
 
El Fondo Legal y de Refugio del IPRI se creó con los siguientes objetivos:
   
1. Proporcionar recursos para apoyo legal y asistencia relacionada a los Pueblos Indígenas u organizaciones que sean falsamente acusados o criminalizados, o que enfrenten sanciones legales por sus acciones para ejercer o defender sus derechos individuales o colectivos;
2. Proporcionar recursos de refugio a los Pueblos Indígenas que enfrentan serias amenazas a su seguridad y bienestar personal como consecuencia de su trabajo de derechos humanos.
3. Responder a las necesidades inmediatas y urgentes de los Pueblos Indígenas y/o sus organizaciones, familias o comunidades, para atender las serias amenazas a sus derechos y / o mitigar las consecuencias de las violaciones de sus derechos;
4. Apoyar y fortalecer los sistemas tradicionales de justicia y gobernanza de los Pueblos Indígenas que protegen y apoyan a quienes sufren criminalización.
    
Este Fondo complementará otras acciones realizadas por otras personas u organizaciones para brindar apoyo y asistencia para la promoción y protección de los derechos humanos de los Pueblos Indígenas contra la criminalización y la impunidad, y para el acceso a la justicia. Estos pueden incluir actividades de promoción para generar presión pública, presentación de comunicaciones ante los órganos relevantes de derechos humanos de la ONU, colaboración con instituciones de derechos humanos y defensores para acciones conjuntas, colaboración con otros fondos, donantes, diálogos con líderes relevantes, facilitación de acceso a mecanismos de reparación según corresponda,  entre otros.


III. El FONDO

El monto inicial del Fondo es de 50.000 USD para 2020. El IPRI se compromete a recaudar más fondos para avanzar en los objetivos de este Fondo. Asimismo, el IPRI trabajará con fondos similares y con donantes para complementación, así como para apoyo y asistencia suplementarios.

El rango de apoyo será de 1,000 a 4,000.00 USD por solicitud para cada caso, incluida la asistencia a comunidades o grupo de víctimas. La cantidad a ser considerada y otorgada, en caso de ser elegible, dependerá de la urgencia de la situación y la diferencia que pueda hacer, el tipo o naturaleza del caso, la disponibilidad de fondos y otras consideraciones.

Excepción. En circunstancias excepcionales, se considerarán montos más altos caso por caso y sujeto a la disponibilidad de fondos y la posible colaboración con otros fondos / donantes.

IV. Quiénes son elegibles para aplicar

El Fondo está abierto a Defensores Indígenas de Derechos Humanos, miembros de organizaciones, instituciones y comunidades indígenas, que experimenten serias amenazas a sus derechos individuales y/o colectivos. Estas amenazas son las relacionadas particularmente con actos de criminalización, que incluyen la detención ilegal y la presentación de cargos penales falsos, posible asesinato, imputación de hechos delictivos contra personas, entre otros, que tienen como finalidad impedirles hacer valer sus derechos humanos. Este Fondo brinda asistencia financiera para su protección y seguridad, como la provisión de recursos para asistencia legal a quienes enfrentan cargos falsos, a quienes están detenidos mientras se llevan a cabo las audiencias, así como a quienes ya han sido condenados y detenidos por cargos falsos.

El Fondo también ayudará a los Pueblos Indígenas que son desalojados / desplazados de sus territorios o que están amenazados con ser desalojados. El desalojo o desplazamiento, o la amenaza de ello, está respaldado por una ley o política que contraviene los derechos de los Pueblos indígenas a sus tierras, territorios y recursos, o es implementado por agentes del Estado. Los Pueblos Indígenas involucrados tienen una necesidad inmediata de apoyo legal o financiero para su seguridad y bienestar.

El Fondo también asistirá a las Mujeres Indígenas Defensoras de Derechos Humanos que son especialmente perseguidas por su género o que han sido víctimas de violencia de género por parte de miembros de fuerzas militares o estatales, incluidas las fuerzas de seguridad en parques nacionales o áreas protegidas, paramilitares, guardias de empresas privadas tales como empresas mineras, etc.
  	

V. Provisión de Refugio

El peticionario que solicite la asistencia de Refugio debe haber agotado todos los recursos y medidas de protección disponibles antes de solicitar dicho Refugio. Las provisiones de  refugio incluirán instalaciones para alojamiento en un hogar, acceso a equipos y otras instalaciones necesarias para continuar su trabajo y mejorar sus capacidades mientras se encuentra en el refugio. Si no se exploraron otras medidas antes de la solicitud al IPRI, el peticionario deberá explicar por qué no se agotó la asistencia local.

Se proporcionará apoyo financiero para los gastos diarios, las necesidades de comunicación y los costos relacionados con el trabajo. El apoyo a los miembros directos de la familia (cónyuge e hijos dependientes) se otorgará en función de la necesidad, que se evaluará caso por caso. Dependiendo de la urgencia y los requisitos de seguridad, necesidades y otras consideraciones, el IPRI explorará y colaborará con otros donantes y entidades que brinden este tipo de asistencia.

Debido a los fondos limitados, el criterio principal para la asistencia es la urgencia de la situación y la necesidad para la cual la extensión de la asistencia marcará una diferencia en la seguridad de la persona / personas y / o su comunidad.


VI. Cómo acceder al Fondo y Requisitos:
 

El peticionario del Fondo debe ser un líder o miembro activo de una organización, institución o comunidad indígena; o de una organización defensora que trabaje sobre los derechos y preocupaciones de los Pueblos Indígenas.

El solicitante deberá completar el Formulario de Solicitud de Solicitud de Asistencia del IPRI que está disponible en inglés, español y francés.

En caso de que el peticionario no sea el beneficiario, él o ella se asegurará de que el beneficiario directo tenga pleno conocimiento de esta solicitud de asistencia, y de que haya otorgado su permiso / consentimiento a la persona u organización que presenta la solicitud. Si es posible, el permiso / consentimiento por escrito se adjunta a la solicitud.

El peticionario deberá garantizar la información completa y precisa requerida en el formulario de solicitud, para que la solicitud sea considerada y procesada.

El peticionario también debe presentar una hoja informativa sobre el caso para el cual se solicita asistencia. El Formato de Hoja Informativa se incluye en esta guía. La hoja informativa y el formulario de solicitud deberán estar debidamente firmados por la víctima, así como por un representante y / o líder de la organización / comunidad.

Los datos incompletos o inexactos proporcionados pueden provocar el retraso o el rechazo de la solicitud.


VII. Pasos y duración del proceso de Solicitud de asistencia:

Dado que el Fondo está destinado a ayudar a los Pueblos Indígenas, comunidades u organizaciones con necesidades urgentes en relación con sus derechos, seguridad y protección, el IPRI se aboca en simplificar el proceso de aprobación y liberación de fondos, al tiempo que garantiza la debida diligencia y la rendición de cuentas a los donantes. Para acelerar el proceso, los peticionarios deben buscar el respaldo de una organización o institución indígena activa, o un grupo de defensa a nivel nacional o regional que pueda dar fe de la exactitud de la información proporcionada y la legitimidad del peticionario. Esta carta de respaldo deberá acompañar al formulario de solicitud y otros documentos requeridos.

· Una vez recibido el formulario de solicitud y los documentos relacionados, se evaluará su elegibilidad.
· Si la solicitud es considerada elegible, el IPRI realizará un proceso de verificación en relación con la información proporcionada y la legitimidad del peticionario. Dependiendo del país / ubicación, este proceso puede demorar de 2 a 7 días. Aquellos que no se consideren elegibles después del proceso de verificación serán notificados a más tardar 10 días después del acuse de recibo de la solicitud.
· Tan pronto como se completa el proceso de verificación, la solicitud de asistencia es ratificada por decisión del Comité del Fondo del IPRI. Dados los fondos limitados, es posible que el comité designado deba priorizar a los solicitantes elegibles que serán beneficiados, teniendo en cuenta lo siguiente: urgencia de la necesidad, tipo de asistencia requerida y la diferencia que hará, ubicación geográfica, disponibilidad de fondos. Este proceso tardará entre 2 y 3 días.
· Tras la aprobación de la solicitud de asistencia, se notificará al peticionario de inmediato y se explorará y acordará la mejor opción posible para recibir la cantidad de asistencia aprobada.
· Los peticionarios que no sean aprobados por cualquier motivo, serán debidamente notificados en un lapso de 15 días.
· Las solicitudes que no serán respaldadas por el IPRI después del proceso de verificación y ratificación por parte del Comité del Fondo del IPRI debido a la falta de fondos, podrán ser respaldadas por otros fondos o donantes similares según el caso. Se notificará a los peticionarios de esta intención de explorar otras fuentes y el IPRI mantendrá comunicación con el peticionario sobre este asunto.


VIII. Responsabilidades de los Peticionarios que reciben apoyo financiero:

1. Reconocer formalmente los fondos recibidos del IPRI (fechados y firmados por al menos dos personas).
2. Presentar un informe narrativo basado en una plantilla que proporcionará el IPRI.
3. Enviar fotos relevantes (mínimo tres), con referencia explícita a aquellas que no se pueden compartir públicamente.
4. Presentar un informe financiero basado en la plantilla del IPRI.
5. Seguir informando al IPRI sobre cualquier novedad en relación con el caso o la asistencia prestada.


IX. Principales criterios y consideraciones 
    
• Urgencia de la situación y gravedad de la necesidad
• Capacidad de respuesta limitada dentro de la organización, comunidad / localidad indígena para apoyar a la o las Personas Indígenas que son victimizadas o están amenazadas



X. Mecanismo de Gestión del Fondo

Para facilitar la gestión del Fondo, el comité directivo nacional, cuando exista y sea posible, establecerá un Comité Nacional del Fondo de Defensa Legal y Refugio. Esto es particularmente importante en países que tienen una amplia cobertura geográfica y donde ocurren un número masivo de violaciones de derechos humanos.

1. Los Comités Nacionales del Fondo serán creados, cuando sea posible, por los Comités Directivos Nacionales establecidos por el IPRI a nivel de país. Se crearán Comités Nacionales del Fondo en los países de enfoque del IPRI: Colombia, México, Brasil, República Democrática del Congo, India y Filipinas.

a. Función y roles

El Comité del Fondo de Defensores de Derechos Humanos tendrá las siguientes funciones y roles:
i. Recibir y examinar las cartas de solicitud de apoyo con base en los requisitos de elegibilidad estipulados en esta Guía;
ii. Verificar la exactitud / veracidad del caso / información y urgencia de la necesidad
iii. Aprobar el apoyo para casos que necesiten un monto de 1,000.00 USD o menos. Los montos más elevados solicitados deben consultarse con el Comité del Fondo Global antes de su aprobación y desembolso. Cualquier monto aprobado deberá justificarse en función de la naturaleza del caso, la necesidad y la urgencia. Se deben tomar medidas dentro de los 10 días o antes de recibir la carta de solicitud. El informe / hoja informativa de cada caso aprobado se enviará al Comité del Fondo Global en un plazo de dos semanas, o lo antes posible.

	
	Acción del Comité Nacional del Fondo 
	Cronología

	Carta de solicitud recibida
	Verificar la exactitud / veracidad de la información y la urgencia de la necesidad
	
A más tardar 10 días después de la recepción de la solicitud

	  Si la necesidad es menor de 1,000.00 USD
aprobar
	  apoyo y desembolso; o solicitar un desembolso del Comité del Fondo Global si los fondos no están disponibles a nivel nacional
	

	 Si es mayor que 1,000.00 USD
	  enviar la carta de solicitud al Comité del Fondo Global con la recomendación y evaluación pertinentes
	

	
	Presentar informe / hoja informativa del caso aprobado al Comité Regional del Fondo
	A más tardar dos semanas después de la aprobación



iv. Informar a la víctima / familia / peticionario de la respuesta a la solicitud
v. Identificar la organización receptora para recibir fondos en nombre de la víctima solicitante;
vi. Facilitar la entrega del apoyo / asistencia
vii. Monitorear la implementación del apoyo / asistencia
viii. Mantener un registro de todas las cartas de solicitud recibidas y las medidas tomadas
ix. Facilitar el reconocimiento del apoyo del fondo por parte del beneficiario y la redacción de un breve informe sobre cómo se utilizó el fondo;
x. Coordinar y asegurar una comunicación regular con el Comité Regional del Fondo en relación con las cartas de solicitud, casos para acción y otras inquietudes relacionadas.
xi. Presentar un informe oportuno sobre los casos y el uso de fondos al Comité Regional del Fondo.



2. Comité del Fondo Global

Responsabilidad - Atender las solicitudes de países que no cuentan con Comités Nacionales del Fondo, y las solicitudes superiores a 1,000.00 USD de países que -tienen Comités Nacionales del Fondo.

Composición - El Comité del Fondo Global estará compuesto por un miembro de la Junta Global, un Director Global, el Gerente de Operaciones Global y el Coordinador de Promoción Global. Las tareas del Comité del Fondo Global serán las siguientes:


1. Remitir las cartas de solicitud al Comité Nacional del Fondo a nivel nacional, cuando corresponda, si las cartas se envían directamente a la Secretaría Global del IPRI;
2. Revisar y actuar con respecto a las cartas de solicitud de los países sin Comité.
3.Procesar la liberación de fondos.
4.Recopilar y consolidar todos los casos aprobados y las cartas de solicitud recibidas.
5.Proporcionar orientación y supervisar la gestión de fondos por parte de los Comités Nacionales.
6.Presentar informes de casos, así como informes de actualización a los Directores Globales.
7.Evaluar y actuar en casos que soliciten más de 1,000.00 USD del Comité Nacional del Fondo.


XI. ACUERDOS DE TRANSFERENCIA DE FONDOS

Para facilitar la transferencia de fondos y así permitir la respuesta oportuna a los casos aprobados, se recomiendan varias opciones:

OPCIÓN 1:

Para los países con Comités Nacionales del Fondo establecidos, el IPRI transferirá un fondo destinado a la organización socia nacional.

OPCION 2:
Para los países que no cuentan con un Comité Nacional del Fondo establecido, el IPRI transferirá las solicitudes de fondos aprobadas a su organización miembro / socia en el país de donde provienen las solicitudes. La organización miembro / socia facilitará consecuentemente la entrega rápida y oportuna del fondo al beneficiario o beneficiarios.

Los roles de las organizaciones indígenas o Pueblos Indígenas, afiliados y organizaciones socias:

· Desempeñar un rol activo en la revisión, verificación y respaldo de casos de violaciones, así como en la identificación de Pueblos, comunidades y organizaciones indígenas que requieran apoyo.
· Ayudar en la documentación y verificación de casos.
· Realizar los máximos esfuerzos para promover los derechos de los Pueblos Indígenas mediante campañas de apoyo, alertas urgentes, peticiones, etc., en relación con cuestiones de derechos humanos y preocupaciones de otras organizaciones indígenas o grupos de apoyo.
· [bookmark: _GoBack]Monitorear y reportar violaciones de derechos humanos al IPRI en nombre del beneficiario, si el beneficiario no puede hacerlo.
· Monitorear e informar al IPRI sobre cualquier resultado del apoyo brindado a los Pueblos Indígenas, comunidades u organizaciones bajo este Fondo.
· Monitorear problemas y cambios en las circunstancias que impactarán en el proceso, estado, relevancia y necesidad de apoyo continuo a los derechos de los Pueblos Indígenas.
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